
Artículo XII 
Obstáculos técnicos al comercio 

1. Las Partes confirman sus derechos y obligaciones existentes con respecto a la otra de conformidad con el 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC (Acuerdo OTC). 

2. Las Partes fortalecerán su cooperación en el campo de los estándares, reglamentos técnicos y evaluación 
de la conformidad, con miras a aumentar el entendimiento mutuo de sus respectivos sistemas y de facilitar el 
acceso a sus respectivos mercados. 

3. La cooperación bilateral incluirá oportunidades para promover la cooperación técnica entre las autoridades 
regulatorias tales como intercambio de información, programas de entrenamiento para mejorar y actualizar el 
conocimiento técnico del personal involucrado de ambas Partes, facilitación de la aceptación de los reglamentos 
técnicos y de los procedimientos de evaluación de la conformidad de la manera más eficiente posible, incluyendo 
mecanismos tales como los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo en áreas mutuamente acordadas. 

4. Las Partes acuerdan sostener consultas cuando una de ellas considere que la otra Parte ha adoptado 
medidas que probablemente crearán o han creado un obstáculo al comercio, con el fin de encontrar una solución 
apropiada. 

5. Las actividades a que se refieren los párrafos anteriores serán llevadas cabo por el Director del Departamento 
de Comercio Exterior del Ministerio de Economía, por el lado chileno y por el Secretario Conjunto de la División 
de América Latina del Departamento de Comercio por la parte india. Las actividades serán reportadas al Comité. 

 


